
Miércoles 10 de Abril del año económico de 1866 á 1867.

PBEGIOS DE LOS ANUNCIOS.

Pagarán medio real por línea todos 
los que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia licencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SÜSCRIGION.

En la capital, mi mes....
Trimestre.... ... 30
Medio año....,... 54
Un año........ .... 90

Fuera de ella, un mes.... .. 12

de la Provincia de Albacete.
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 10 CUARTOS.

DE l:V  GACET.\ DE .IIADIIID.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

, S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia con
tinúan  en esta corte sin 
novedad en su im portan
te salud.

llIiM ST ER IO  DE LA f i O I íE R A A M .

REAL ORDENE.
BeneñcéMÍa y  Sanidad.— Negociado

Impuesta una suspensión de des
tino por Real orden de 22 de Enero 
último, publicada en la Gnceta. de 
29 del mismo, á los Médicos-direc
tores de establecimientos belnearios 
que. no liabian presentado |as Memo
rias á que se refiere el reglamento 
del ramo, y justificada por parte de 
algunos esta falta, S. M.' ha conside
rado llegada la ocasiou de suspendér 
en favor de los que se encuentran en 
este caso la censura que de tal con
ducta se hizo, y rehabilitar en su 
consecuencia por completo á D. .Mar
tin Castells, Médico-director de los 
baños de Caldclas de Tuy; D. Luis 
Góngora, délos de Marmolejo; Don 
Joaquín Pastor Prieto, de los deTier- 
mas; D. Antonio Corominas, de los 
de Bañólas; D. José Vcrdaguer, de 
los de Caldas de Malabella, y Don 
Juan Rlog de los de Nuestra Señora 
de las Mercedes; los cuales han pro
bado que presentaron oportunamen

te las respectivas Memorias en ios Go
biernos, de provincia, cuyas depen
dencias no las remitieron á «ste Mi
nisterio corno debieron verificarlo.

Del mismo modo ha dispuesto 
S. M. que se alcance la censura que 
se impuso contra D. Miguel Baidovi, 
Médico-director de los de Graena, el 
cual por motivos de salud hace algu
nos años que no concurre personal
mente, al establecimiento; debiendo 
por lo tanto recaer la responsabili
dad de la faila en D. Mignel López 
Argueta, que ha .desempeñado inte
rinamente la dirección médica de 
aquellas aguas en la última tempo
rada.

Asimismo ha considerado S. M. 
exentos de responsabilidad por esta 
vez, atendiendo á que han fundado y 
justificado su falta motivos de salud 
D. Raél Martínez. Médico-director de 
los baños de Aifaro; D. Manuel Rey, 
de ios de Caldas de Reyes; D. Ramón 
Torner y Martí, de los de Alcantud, 
y D. Juan Fermoso ae los de Gorte- 
gada.-

Igualmente ha estimado S. M 
las razones que han expuesto D. 
Migue! Zapatero y Perez. Direlor Fa
cultativo de los de Caldas de Besa- 
ya; D. Antonio Caña, de los de Car- 
bailo, y D. Ignacio Juan Bastus, de los 
de San Yicens, los cuales justifican 
satisfactoriamente los motivos de no 
haber tomado posesión de sus desti-, 
nos dentro de la temporada oficial.

Al propio tiempo se ha servido 
S. M.. mandar que continúen sub
sistentes las censuras contra Don 
Rafael Márquez, Medico-director de 
los de Arenosillo; D. Vicente Muñoz 
de los de Bellús. D. Epifanío Gutiér
rez de Cabiedas, de los de Lagarriga; 
D. Jerónimo Blasco y Romanillos, 
de los de Liérganes y Solares; Don 
Laureano Blanco y Villalta, de los de 
Navalpino; D Elias Pastor; de los de 
Nuestra Señora de Abella; D. Julián 
Fernandez Izquierdo, de los de San 
Adrián, y D. Pedro Martínez y Gar
cía, de los de Sierra Elvira; conside
rándoles cesantes de estas plazas por

no haber justificado de ninguna ma
nera su falta reglamentaria; del mis- 
mó modo que D. Cándido Gelabert, 
Médico-director de los de Caldas de 
Bohi, y D. José deZúñiga, de los de 
Vilo ó Rozas, que han pretendido ha
cer una justificación inadmisible.

Lo que de orden de S. M. se 
publica en este periódico oficial pa
ra conocimiento de los interesados; 
encargando á los tjohernadores de 
las provincias cuiden de la inserción 
de esta Real orden en los respectivos 
Boletines. Dios guarde á V. S. mu- 
díos años. Madrid 30 de Marzo de 
■1867.

G r o n z a l e z  I B r - a b o .

Sr. Gobernador de. ..

Dirección general de Ken-
ías Estancadas y Loterías.

Condiciones bajo las cuales la üo.~ 
cíenda pública contrata la enage- 
nación de la vena de tabaco de to
das clases gueproduzcan los talleres 
de la Península desde i . '  de Julio 
del presente año é fin de Junio 
de 1868.

1 .a La cantidad de vena de taba
co de todas clases que podrá produ
cirse én las Fábricas del reino, in
clusas las subalternas de Alcoy y 
Oviedo, en el periodo que se fija, 'ó 
sea desde 1,° de Julio del año actual 
á 30 de Junio de '1868, se calcula en 
la suma do 52.000 quintales caste
llanos, y el que resulte contratista 
contrae la obligación de tornar esta 
cantidad y lo que sobre ella pudiera 

! producirse al pre«'io á que se le ad- 
j jndique el rem alp ero  si por cual

quier causa no llégasela producción 
j al número de quintales que se seña- 
I lan, ó bien por que la Hacienda dis- 
l pusiese de una parte de ella, no ten- 
' drá derecho á reclamación de nin

guna especie.

2 ,a El que resulte contratista que
da obligado á sacar cada 15 dias de 
las Fábricas ó de los puntos que es
tas le indiquen la vena que tengan 
disponible; y si trascurriesen ocho 
dias después del vencimiento de esta 
quincena sin haberlo verificado, las 
Fábricas depositarán por cuenta del 
contratista la cantidad de vena que 
debió extraer dentro He annel 
en locales de las mismas dado el ca- 
sodeque estuviesen desocupadosy no 
lo necesitasen para su propio servicio 
ó en oíros que al efecto tomarán en 
arriendo á particulares. La vena que 
haya de entregarse al contratista la 
recibirá este en el macen que se 
halle depositada, y todos los gas
tos de saca, conducción ó emba
laje y demás que puedan originar
se serán de su cuenta La prime
ra partida de este artículo que ha
brá de recibir el contratista de las 
Fábricas de tabacos tendrá lugar des
pués que hubiese trascurrido un mes 
desde la fecha en que se le ajudique 
el servicio, si la adjudicación tuviese 
efecto despuos de empezado el ano 
económico, ó pasado el primer raes 
de este si se verificase ántes.

Si el contratista no cnmplie- 
se puntualmente lo estipulado en la 
condición anterior, los Administra
dores de las Fábricas le exigirán, 
por lo |que los mismos gradúen, el 
alquiler del almacén ó almacenes en 
que se hallase depositada la vena por 
el tiempo que se hubiese demorado 
su extracción, empezando á contar 
desde el dia siguiente al en que ven
ciese el plazo designado al efecto; pero 
si á los intereres de la Hacienda no 
conviniera conservarla en depósito 
en las Fábricas, podrán los Admi
nistradores de las mismas alquilar 
almacenes á particulares á cualquier 
precio por cuenta del contratista, asi 
como será también de cargo del mis
mo pagar todos los gastos que en la 
traslación del articulo ocurriesen, 
presentándole oportunamente cuenta 
justificada, sin que por esto le quede
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derecho á reclamar, cualquiera que 
fuera la causa que le obligase á de
morar el cumplimiento de lo estable
cido en la.fftmdioion'2.a

La vena que haya de entre
garse al contratista la recibirá al peso; 
y pagará su importe ton arreglo al 
que la misma ̂ arroje,' siendo de cuen
ta de la Hacienda los gastos que se 
originen; y esta Operación, asi como 
todas las demás, habrá de presenciar
las el contratista ó el representante 
que nombrase, • y no asistiendo á 
ellas se entiende que pasa por lo que 
hagan las Fábricas.

5. a La vena la recibirá el con
tratista enjuta y sana, y no podrá 
exigir que se ie entregue con separa
ción de clases, sino en la forma que 
estuviese almacenada en los estable
cimientos donde se produce.

6. a El irnporie de la vena que se 
entregue al contratista le.satisfará al 
dia siguiente de su recibo en las Te
sorerías de Haciende publica de las 
provincias donde radiquen las Fá
bricas de tabacos por medio de car- 
garémes que le expedirán, y tendrán 
obligación de presentar á las mismas, 
para que tomen ra-íon de ellas, las 
cartas de pago que le hubiesen libra
do dichas Tesorerías, sin cuyo requi
sito no le saldarán el cargo que se le 
forme. Como quiera que algunas Fá
bricas np se hallen constituidas en 
capitales cíe provincia, deberá enten
derse para pl pago de la vena las Te
sorerías á que correspondan.

'7.a Al contratista le queda el de
recho de expurtar al extranjero todo 
ó parte de.la vena que reciba de las 
Fábricas, ó proceder a su quema pa
ra reducirla, á cenizas. Á la que sedé

artículo certificación del Cónsul es
pañol que aci edite el desembarque 
de la vena y número de quintales 
dentro del término prudencial que 
por el mismo Administrador Jefe se 
Je designe. Si entre la vena des
embarcada en el punto á que fuese 
dirigida y la que salió de los alma- 
,cenes de la Fábrica hubiese alguna 
diferencia de menos, se instruirá ex
pediente para averiguar su origen, 
que de no justificarse ó que el con
tratista no presentara por cuidquier 
protesto la cerliíicacíon de desembar
que en puerto extranjero en el plazo 
designado pagará á la Hacienda por 
cada libra el precio que tengn en es
tanco la del picado común, sin per
juicio del resultado que arroje el ex- 
peiliente. Solo podrá eximirse de esta 
responsabilidad el contratista en el 
caso de justificar con arreglo al Có
digo de Comercio qiie la falta proce
día de merma natural por él vicio 
propio del articulo, ó de haber su
frido el buque conductor averia grue
sa, naufragio, incendio, apresamien
to, encallamicnto ú Otro riesgo ma
rítimo análogo.

8. a Cuando el contratista extrái
gala vena de los almacenes de las 
Fábricas para colocarla en otros de 
su propiedad hasta que pueda verifi
carse su quema óexportacion ápucr- 
to extranjero, se sobrellevarán, y la 
doble llave obrará en poder de los 
Admimistradores de las Fábricas pa
ra que no pueda sacarse cantidad al
guna sin su intervención, entendién
dose esto sin perjuicio de lo preve
nido en la condición 4.“

9 . a Si trascurridos los meses de 
Julio y Agosto de 1868 no hubiese

tablccimicntos que sea posible veri- 
fujarlo en los sitios que estos desig- 
nqn y por las. cantidades que su ca
pacidad permjta acto continuo de ex
traerla del local donde se halle alma
cenada. To.dos los gastos que con tal 
motivo se originen serán de cuenta 
del contratista, con obligación de ex
traer laS' cenizas tan pronto como se 
hubiesen apagado. En los puntos don
de no hubiese facilidad de ejecutar las 
quemas dentro de las Fábricas, se 
verificarán en los sitios de costum
bre ó eh los. que se le designen por la 
Autoridad civil de la provincia, cuya 
Operación será intervenida por em
pleados de la Fábrica y vigilada por 
dependientes de la Hacienda, abonan
do el mismo también los gastos de 
embalaje, y conducción á los que- 
niadéros. Si por virtud de malos 
teríiporalés no pudiéran hacerse las 
quemas, Se considerará ampliado el 
plazo que para su extracción se se- 
ñalaéh lá condición 2.a hasta quece- 
sáseri. La vena que haya de exportar 
al extranjero ha de ser para puerto 
que no esté situado en el Mediterrá
neo, y dentro de ios dos meses pos
teriores al en que se hubiese hecho 
cargo de ella, dando ánies aviso á 
los, respectivos Gobernadores y Ad- 
ministraordes de Fábricas de la can
tidad que ha de extraer para que 
estos puedan dictar las medidas opor
tunas en cuanto á la custodia del 
articulo y buques en que se hicie
ra. la exportación durante su per
manencia'y sajido dé los puertos. 
Queda obligado también el contratis
ta, en estos casos á presentar al Jefe 
de la Fábrica de. dónde proceda el

toda la vena que hubiese existente 
en Fábricas procedentes de su con
trato, la Hacienda por medio de ios 
Administradores de las mismas pro
cederá á su venta á cualquier precio, 
y la diferencia de ménos que resulte 
entre el conseguido y el del remate, 
así como los gastos que por esta me
dida se originasen, los pagará el con
tratista.

10. El contratista será requerido 
al pago de los gastos extraordinarios 
que haga la Hacienda por cuenta did 
mismo; y si nulo verificase en el tér
mino de 15 días se tomará la canti
dad necesaria de su fianza; que si es
ta no fuese repuesta hasta el com
pleto en el término de otros 15 dias 
se procederá contra él administrati
vamente por la via de apremio, con 
arreglo- á lo dispuesto en el art. 1 1 
de la ley de Contabilidad; que de ser 
así se rescindirá el contrato á per
juicio suyo con todos los efectos de 
esta declaración marcados en el ar
ticulo 10 d.e la instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. Igual declaración 
tendrá lugar si por cualquier causa 
ó pretexto hiciese abandono del ser
vicio, siendo responsable con su fian
za y bienes' de todos los efectos de 
esta rescisión, con arreglo á la citada 
ley de Contabilidad é instrucción de 
15 de Setiembre de 185'2.

11. El conlratistano tendrá dere
cho á pedir baja del precio estipula
do, ni indemnización, ni auxilios ni 
próroga del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello 
se funde; y se someterá en todas las 
cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento del contrato, cuando no

se con formase con las disposiciones 
administrativas que se acordaren álo 
que se resuelva por la via contencio- 
so-administraliva.

12. El interesado á quien se ad
judique la subasta otorgará la cor
respondiente escritura pública den
tro de los ocho dias siguientes al en 
que se le comunique su aprobación, 
y los gastos que se originen por el 
otorgamiento y copias que sean ne
cesarias serán de cuenta del mismo. 
Si no lo hiciere en el plazo que se 
marca, se entenderá rescindido el 
contrato, y se hará nueva subasta á 
perjuicio suyo, al tenor de lo dispues
to en el artículo 5 .o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852,

13. El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del con
trato con 5.000 escudos en metálico, 
ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admi
sibles para estos casos, y ademas’con 
todos sus bienes habidos y por ha
ber dentro del plazo marcado en !a 
condición anterior. Esta cantidad 
quedará depositada en la Caja gene
ral de Depósitos, y no podra dispo
ner de ella hasta la terminación del 
servicio, que se le devolverá si no le 
resultase cargo alguno á virtud de co
municación que pasará á dicha de
pendencia la Dirección de Estancadas 
y Loterías.

14. Los derechos establecidos ó 
que en lo sucesivo se establecieren 
serán de cuenta del contratista

15. La subasta se verificará ei 
dia 25 de Mayo del presente año en 
la Dirección general de lientas Estan
cadas y.Loterías. Presidirá el acto el 
Director, asociado del segundo Jefe 

ule-b_mi&ma.-y-4e uno. de los co-Asc-
sores de la Asesoría del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escri
bano mayor del juzgado especial de 
Hacienda de la provincia.

,10. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fiján
dose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios con 30 dias de 
anticipación en la Gaceta de Madrid, 
Boletines oficiales de las provincias,. 
Diario de Avisos de esta capital, y 
también pnr medio de edictos que se 
fijarán en los sitios de costumbre.

17. En dicho dia 25 de Mayo 
próximo desde la una y media á dos 
de la tarde, se recibirán por el Di- 
eclor g‘eneral, en presencia de los 
señores que compondrán la Junta, los 
pliegos cerrados que entreguen los li- 
citadores, en cuyo sobre se expresa
rá el nombre del que suscribe la pro
posición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden en que fueron pí esenta- 
dos, y para que puedan ser admiti
dos ha de presentar previamente ca
da licitador certificación de la Caja 
de Depósitos expresiva de haber en
tregado en la misma 1.000 escudos, 
ó su equivalente en papel admisible 
á los tipos establecidos para lomar 
parte en estas subastas. También 
acreditará á la entrega de la proposi
ción con los documentos correspon
dientes si fuere español avecinda
do en la Península que con un año 
de anticipación á la fecha de la su
basta paga alguna cantidad al Esta
do por contribución territorial ó in
dustrial; y si extranjero ó español re
sidente en las provincias de Ultramar 
declaración en debida forma suscrita 
por quien reúna las circunstancias

expresadas dado el caso de no tener
las los mismos, que se obliga á ga
rantir con sus bienes la proposición.

18. Acto continuo se procederá 
á la apertura de los pliegas qtíe con
tengan las proposiciones presentadas 
por el orden de su numeración, le- 
yéndoseen alta voz, tomando nota do 
su contenido él actuario de la su
basta.

19. El tipo de precio mínimo en 
que la Hacienda vende cada quintal 
de vena en limpio, ya sea para redu
cirlo á ceniza ó espertarlo al extran
jero, constará en pliego cerrado que 
el Exemo. Sr, Ministro de Hacienda 
remitirá oportunamente a la Direc
ción de Estancadas. Este pliego se 
abrirá y publicará su contenido des
pués de abiertos y leídos los de las 
proposiciones hechas por los, licila- 
dores.

20. Si entre los precios propues
tos por ios licitadores hubiese alguno 
que cubra ó mejore el designado por 
el Gobierno de S. M. como tipo de 
la subasta dentro del periodo de la 
admisión de pliegos, se consultará al 
Ministerio de Hacienda la aprobación 
del remate.

21. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales de las que cubran 
ó mejoren el tipo del Gobierno, se 
admtirán pujas á la llana á los fir
mantes de las mismas en el espacio 
de un cuarto de hora, en que termi
nará el acto; y de no dar resultado, 
se optará por la que primero se hu
biese presentado.

22. Si los precios propuestos por 
los licitadores fuesen más bajos que el 
tipo del Gobierno, se dará cuenta al 
Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
para la resolución que correspon
diese.

25. Se considerarán obligatorios 
como si se insertasen en este pliego 
para los efectos de! contrato, el Real 
decreto de 27 de Febrero é instruc
ción de 15 de Setiembre de J852.

24. El interesado á quien se ad
judicase el contrato se entiende que 
se allana sin reserva de ninguna es
pecie á todas las condiciones esta
blecidas en este pliego, y renuncia 
de hecho cualquier fuero ó privilegio 
particular incluso el de extranjería.

Madrid 29 de Enero de 1867.-- 
El Director general, Estéban Martí
nez.

Modelo de proposición que ha de con
tener el pliego de que se hace méri

to en la condición 17.

D. N. N., vecino de... enterado 
del anuncio inserto en la Gacela,
núm......., fecha. .. , y en e\ Boletín
oficial de. . .., núm.. fecha..... , y
de cuantas condiciones y requisitos 
se previenen para adquirir en públi
ca subasta la vena de tabaco de todas 
clases que produzcan las Fábricas de 
la Península desde J .o do Julio de 1867 
áfin de Junio de 1868, se comprome
te á pagar por cada quintal en lim
pio. ... escudos ó milésimas de escu
do (que se espresará en letra).

(Facha y firma del interesado )

En el Sorteo celebrado en este 
(lia para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido cu cada uno álas
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huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña María 
de las Nieves Gómez, hija de D. An
tonio, vecino de Ancharas, muerto 
en el campo del honor.

Lo participa a V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y de
más periódicos de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de la intere
sada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1867.— líl Di
rector general, José Maria Bremon. 
Sr. Gobernador Je la provincia de 
Albacete.

GOBIERNO P R O V E C IA . 

Circular número 289.

Sección de Estadhtica.•^Circular.

Trascurridos los días prefijados 
en mi circular núra. 264 para que los 
Ayuntamientos de la provincia re
mitan á este Gobierno los cuadros 
del número de alumnos de ambos 
sexos que asisten ájas escuelas de 1 
enseñanza así públicas corno priva
das; y faltando al cumplimiento de 
este servicio los que se expresan á 
continuación, prevengo á los mismos 
que si en el preciso é improrogable 
término de tercero dia no lo dan por 
cumplido, tomaré medidas de rigor 
contra aquellos que aparezcan mo
rosos.

Albacete 8 de Abril de 1867.

E l Gobernador,
F ’z ‘£M3.c í s c o  T > ¡ r a .v a a ? r 'o .

Pueblos que se citan.

Albacete
Balazote
Alcaráz
Ballesteros
Bogaira
Casas de Lázaro
Cotillas
Masegoso
Peñascosa
Villapalacios
Viveros
Almansa
Alpera
Montealegre
Abengibre
Alborea
Balsa
Carcelen *
Fuenle-albilla
Golosalvo
Molilleja
Pozo-lorente
Valdeganga
Villa de Ves ■
Alcadozo
Fuenlealamo
Pozo-hondo
Pozuelo
Albatana
Lietor
Ontur
Tobarra
Lezuza
Minaya
Tarazona

Villalgordo del Jucar
Elche de la Sierra
Férez
Nerpio
Socobos
Veste

Otra níim. 290

Llegada la época en que la Admi
nistración de Hacienda pública Je 
esta provincia debe proceder ;J re
partimiento de los cupos de las con
tribuciones directas y siendo indis
pensable conocer los medios que so
bre las mismas han de utilizar los 
Ayuntamientos para cubrir el déficit 
en los presupuestos onlinarios del 
año de 18G7 á I8G8, para su inclu
sión en los referidos repartimientos, 
encargo á los Alcalaes y Secretarios 
de las Corporaciones municipales que 
procurarán cumplir con este servi
cio tan importante, remitiendo los 
presupuestos que faltan por todo el 
presente mes; en la inteligencia que de 
no hacerlo despacharé comisionados 
plantones á recogerlos á costa de los 
expresados funcionarios.

Albacete 9 de Abril de 1867.
E l Gobernador,

i E ^ x * a x x c i s c o  a v a i r r o .

Pueblos que se citan.

Abengibre 
Alaloz 
Albacete 
Albatana 
Alborea 
Alcadozo 
Almansa 
Balazote 
Ballestero 
Bogarra 
Bonillo 
Carcelen 
Casas de Ves 
Ceniza te 
Cotillas 
Elche 
Fuensanta 
Fiientealbilla 
Golosalvo 
Letúr 
Lezuza 
Lietor 
Mahora 
Masegoso 
Minaya 
Montalvos 
iMunera 
Nerpio
Hoya Gonzalo 
Ontur 
Paterna 
Peñas 
Robledo 
La Roda 
San Pedro 
Tarazona 
Víanos 
Villarnalea 
Villarrobledo 
Villaverde 
Viveros

I maestras de primera enseñanza de 
esta provincia, los presupuestos para 
la inversión de las cantiflades desti
nadas á el material de sus escuelas 
respectivas en el año económico que 
empieza á regir en I .o de julio próxi
mo y termina en 30 de junio del8G8, 
es deber de esta Corporación reco
mendarles que tengan á la vista para 
su formación los del corriente año, 
como asimismo el i[ue vengan por 
duplicado; incluyendo en ellos el 
número.de ejemplares que croan ne- 
cosarios del il/fmaa/ de Agriculfuru 
y Cai'fi/la Agraria del Exemo. señor 
i). Alejandro Olivan, Catecismo de 
la Diócesis y Eptomes de la Grumá- 
lica, de la Real Academia; todos li
bros señalados como texto obligato
rio: debiendo advertirles también, 
que sin pérdida de tiempo los pre
supuestos para su informe á las Jun
tas locales, con el objeto de que pue
dan remitirse á esta Superioridad por 
todo el presente mes, á los presu
puestos se acompañarán listas de los 
libros de texto que se tienen adopta
dos en las escuelas, inventarios de 
los efectos y útiles de enseñanza exis- 

..tenles en cada una de ellas, y otro 
de los dooumentO-8 oficiales que 
obren en poder de dichos funciona
rios, teniendo en cuenta de que estas 
relaciones vengan con el visto bueno 
de los Presidentes de las referidas 
Juntas, según todo se halla preveni
do en la Real órden de 29 de No
viembre de i 858.

La Junta provincial se promete 
del celo de las locales, que harán se 
cumpla con esté servicio para el dia 
señalado, con lo cual contribuirán 
por su parte á que se regularice la 
administración ct̂ onómlca de ia pri
mera enseñanza que tan recomenda
da está.

Albacete 4 de Abril de J8G7.
El Presidente, Francisco Navarro.— 
El Secretario, José María López.

Gobierno militar.

El Sr. Alcald* del pueblo donde 
resida Julián Clemente Molina, sol
dado licenciado del Ejército de Cuba 
se servirá hacerle saber que en la 
Comandancia militar de esta pro
vincia, hay un documento que le in
teresa y que puede pasar á recogerlo 
por si ó por persona que nombre al 
efecto.

Albacete 4 de Abril de 1867.—  
El Comandante militar, Claudio Pas
cual.

Junta provincial de ins- 
trucion púdlica.

Circular.
Acercándo.se las épocas en que 

han de formarse por los maestros y

En la Administración de Ventas 
de la Habana se halla vacante una 
plaza de Oficial segundo, dotada con 
3G00 escudos anuales ó sean 1200 
de sueldo, cuya provisión correspon
de en la ciase de Capitanes del Ejér
cito, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 29 del Real decreto de 3 de Ju
nio último.

Lo que de órúr superior se hace 
saber para que los Capitanes que 
deseen obtener el referido empleo 
promuevan desde luego sus ins
tancias.

Albacete 4 de Abril de 1867.— 
El Comandante militar, Claudio Pas
cual.

Administración principtil 
de Hacienda pública.

Circular.—W  por iOO de propios.

En el término do diez dias con
dos desde el en qne tenga lugar la 
i3ublicacion de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia, espero 
del celo y actividad de los Sres. Al
caldes de la misma, remitirán á esta 
Administración las correspondientes 
certificaciones que se les tienen re
clamadas de los ingresos en sus De
positarías municipales por las rentas 
de los bienes de Propios que admi
nistran, con deducción de lo satisfe
cho por contribuciones y cantidml 
que corresponde á la Hacienda por 
el 20 por 100, é ingresarán este en 
Tesorería, evitando con ello la adop
ción de medidas coercitivas, que es
toy dispuesto á emplear contra los 
morasos.

Albacete 6 de Abril de 4867.—  
El Administrador, Carlos López de 
Longoria.

En 1a circular fecha 25 de Fe
brero último publicada en el Bo
letín oficial número 10G, del l.o 
de marzo siguiente, recomendó es
ta administración, que tratándose 
en ella de un servicio de la ma
yor importancia procedieran los 
Ayuntamientos desde luego á for
mar y remitir los espedientes de 
medios, para cubrir sus encabeza
mientos de consumos, á fin de que 
sin perder tiempo se llevasen á efec
to los conciertos, los remates de 
las especies en su caso, y los Re-
pni'ümiculoa &ugua medio que
cada Municipalidad haya adoptado 
Y como á pesar de tan terminan
te recomendación en el preferente 
servicio de que se trata, no lo han 
cumplido como debían, la mitad 
de los Ayuntamientos de los pue
blos de la provincia, ha acordado 
prevenir á los mismos esta Admi
nistración, que el dia 15 del mes 
actual espedirá los correspondietes 
comisionados plantones contra aque
llas corporaciones que en diclio dia 
se hallen en descubierto por la 
falta de los espedientes antes men- 
mencionados.

Albacete 8 de Abril de 1867,—  
Carlos López de Longoria.

Alcaldía conslítncional de 
Villarrobledo.

Don Pascual Acacio y Moreno, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el dia veinte 
y uno de los corrientes, y de once 
á doce de su mañana, tendrá lu- 
lugar en las Salas capitulares de 
este Ayuntamiento la subasta de 
las obras que han de ejecutarse en 
el cementerio de Santa Ana de es
ta villa bajo el tipo de doscientos no
venta y seis escudos, pagaderos en 
la forma que espresa el pliego de 
condiciones, que con el presupuesto 
de dichas obras, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran
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iutere&avse en laniencionaJa subasta.
Villarrobledo 8 de Abril de 1867. 

Pascual Acacio.— Por -su manda
do, Ramón Pardo, Secretario.

Alcaldia conslilucional de 
Hioptii'.

Don Florentino Díaz, Alcalde consti
tucional do esta villa de Riopar.

Hago sabor: Que el Ayuntamien
to de mí presidencia, con aprobación 
dcl limo Sr. Gobernador de la pro- 
vicia, ha. acordado sacar á subasta 
las especies .de consumos de esta 
población para el próximo año eco
nómico de I8G7 á 68, con la exclu
siva de venta y bajo los tipos que 
á continuación se expresan, en los 
cuales no se comprenden los respec
tivos á las Fábricas de San Juan, 
importantes 7‘25 escudos 279 milé
simas, por haber sido exceptuado del 
arriendo.
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Alcaldía couslitMciunal de 
Hellin.

El Alcalde constitucional de esta vi- 
de Ilellin.

Hace saber: Que con la superior 
aprobación del limo. Sr Gobernador 
de esta provincia se saca á pública su
basta 'el local del mataderu de reses 
finca de propios de esta villa bajo el 
pliegode condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por todo el año económico 
de 1807 á 68 cuyo acto tendrá lugar 
en estas casas consistoriales en los 
dias 16 y 21 del próximo raes de 
Abril y hora de 10 á 11 de su ma
ñana, admitiéndose en el primer ac
to posturas á la llana y en el segun
do con la mejora de una décima y 
después á la llana.

Hellin 22 de Marzo de 1867.— 
Hipólito Nuñez.— P. S M., Juan 
Serna Fernandez, secretario,

Bieuservida 51 de Marzo de 1867. 
José Antonia Navarro.— P. S. M., 
Valentin Andrés Navarro.

El Alcalde constitucional de esta vi
lla de Hellin.

Hace saber: que con el superior 
permiso del limo. Sr. Gobernador 
de esta provincia se saca á pública 
subasta la casa contigua á estas salas 
capitulares yquehaceesquina á laca- 
lie deMacanaz, por los años económi
cos de 1867 á 68, 1868 á 09, 1869 
á 70; bajo el pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento, cuyo acto ten
drá lugar en estas salas consistoria- 
les en las dias 17 y 25 del próximo 
mes^de AbriFcÍG Tü a l i cte su ma- 
ñana; admitiéndose en el primer ac
to posturas á la llana y en el segim- 
do con la mejora de. uña décima y 
pujas á la llana.

' Hellin 22 de Marzo de 1867.- 
Hipólito Nuñez.— P..S. M., Juan Ser
na Fernandez, secretario.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción 
pública.--Negociado de segunda en
señanza.—  Anuncio.-- Esta vacante 
en el instituto provincial de Avila, 
una de las Cátedras de Lalin y Cas
tellano, dolada con el sueldo anual de 
800 escudos la cual ha de proveerse 
por oposición, como . prescribe el 
artículo 16 del Real decreto de 22 
de Enero próximo pasado. Dos ejer
cicios se verificarán en la Univer
sidad de Salamanca en la forma 
prevenida en el título segundo del 
Reglamento de l.o  de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición se 
necesita:
- '1.0 Ser español,

2.0 Tener 24 años de edad.
5 o Haber observado unâ  con

ducta moral irreprensible., • .
4.0 Ser licenciado en la facul

tad de -Filosofía y Letras, ó Ba
chiller en la misma facultad, con 
anterioridad á la publicación del 
Real decreto de 22 de Enero últi
mo.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impio- 
rogoblc de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gacela; y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el par- 
■.xoCt A o ftni—artícAÜD—8.0 .del mimo
Reglamento, sobre el tema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo 
(le Instrucción pública: Formación, 
contriccion y régimen de los adver
bios en ambos idiomas.— Madrid 16 
de Marzo de 1867.— El Director ge
neral.—Severo Catalina.— Es copia— 
El Secretario general.— Valentín Sam- 
bricio.

de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta; y acompañarán á' 
ellas el discurso de que traía el pár
rafo 4." del artículo 8.o del mismo 
Reglamento, sobre el tema siguien
te, que ha señalado el Real Conse
jo de Instrucción pública: Forma
ción construcción y régimen de los 
adverbios de ambos idiomas.— Ma
drid 16 de Marzo dé I867.==EÍ Di
rector 'general.—Severo Catalina.— 
Es copia.— El Secrelario general.—  
Valentin Sambricio.
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La subasta constará de dos re
mates, que tendrán efecto los Domin
gos 14 y 21 del actual, de diez á do
ce de la mañana en la sala capitular 
ante el Ayuntamiento y-coq estricta 
sugecion al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto desde hoy en 
la secretaria del mismo.

Riopar 2 Abril de 1867.— Flo
rentino Diaz.— P. A. D. A., Agustín 
Navarro, secretario.

Alcaldía conslilucional de 
Bienservidá,

Don José Antonio Navarro,. Presi
dente del Ayuntamiento constitu
cional y de la Junta pericial de la 
villa de Bienservidá.

A los hacendados forasteros, y á 
los vecinos y colonos de la misma. 
Hago saber. Que habiendo acordado- 
ámbas corporaciones en el dia de 
hoy proceder á rectificar la riqueza 
urbana, rústica y pecuaria de este 
distrito municipal, para que sirva de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial correspondiente al 
próximo año económico de 1867-68 
se hace precis(j que dichos hacenda
dos forasteros, vecinos y colonos, 
presenten en la Secretaría de Ayun
tamiento de esta villa,, denlso del tér
mino improrogable de veinte dias, 
contados desde (d que se inserte este 
este edictn en el Boletín oficial déla 
provincia, relaciones duplicadas, con 
arreglo á instrucción, de las altas y 
bajas que sufrido sus respectivas ri
quezas; en inteligencia que trascur
rido dicho pla-zo, les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dirección general de Instrccion 
pública — Negociado de segunda en
señanza.— Anuncio.— Esta vacante en 
el Instituto provincial de Albacete, 
una de las Cátedra de Latín y Caste
llano, y las dosde la misma asignatu
ra en el local deLorca, dotadas cada 
una délas Cátedrasbon el sueldo de 
800, esendos las cuales lian de pro
veerse por Oposición, como prescri
be el artículo 16 del Ucal Decreto de 
22' de Enero próximo pasado. Los 
egercicios se verificarán en la Uni
versidad de Valencia, qn la forma 
prevenida en el titulo segundo del 
Reglamento de 1.” de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1.0 Ser español.
2.0 Tener 24 años de edad.
3.0 Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4.0 Ser Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó Bachiller 
en la misma facultad con anleciosi- 
dad ala publicación dcl Real 'decre
to de 22 de,fünero,último.

Los aspirarles presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el ¡término impro
rogable de dos meses, á contar dcs-

Direócion general de Instrucción 
[pública.— Negociado de segunda en- 
señ an za, — A iiu n ció .— Es lá n vacan tes 
en los Institutos provinciales de Cór
doba, Jerez, Huelva y Canarias, una 
de las cátedras de Latín y Castella
no. dotadas con él sueldo anual de 
1,000. escudos las dos primeras y 
800 escudos las últimas, las cuales 
han de proveerse por oposición, 
como prescribe el articulo 16 del 
Real decreto de 22 de Enero próxi
mo pasado. Los egercicios se veri
ficarán en Iq Universidad de Sevilla 
en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamento de 1.o. de 
Mayó de 1864. Para ser admitido'/ 
á la oposi'cíoh se necesita:

1 f Ser español.
2.0 Tener 24 años d(’. edad.
5 o Haber observado, una con

ducta mraol irreprerisible.
4.0 Ser Licenciado en Filosora 

y Letras; ó Bachiller en la mism:-- 
Facultad, con antei ioridád á la pu
blicación drl Real Decreto de 22 
de Enero último.

_ : Los aspirantes presentarán emes
ia Dircpcion general sus solicitudes 
documentadas en él término impro
rogable de dos meses, á contar des
do la'publicación'de esté-anuncio 
en la Gacela; y aqorapanarán á 
ellas el discurso de que trata el pár
rafo 4 o del articulo 8.® del mismo 
Reglamento, sobre el tema 'siguien
te, que ha señalado el Real Conse
jo de Instrucción pública: Forma
ción, construcción y réginen de 
los adverbios en ambos idiomas.= 
Madrid 16 de Maézo de 1867.— 
El Director general.— Sever^ Catali
na.— Es copia.—El Secretario ge
neral — Valentin Sambricio.

A A ílJ N C I O .

En la imiH’enla de cslc 

periódico se hallan de ven
ia lüda clase de impresio
nes para los Aynnlainita?- 

tos.

Imp. de Elias Srrtia n Earip'e
G o n c e i ^ o i o r i ,
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